
ASESORIAS LETRADAS MÓVILES – SIERRAS CHICAS 

CRONOGRAMA (SEGUNDO SEMESTRE 2022 ) 

AGOSTO 

… 

Viernes 26/8 – Villa Allende 

Miércoles 31/8 – Unquillo 

 

SEPTIEMBRE 

Viernes 9/9 – Río Ceballos 

Jueves 15/9 – Salsipuedes 

Jueves 22/9 – Saldan 

Viernes 23/9 – Villa Allende 

Miércoles 28/9 – Unquillo 

 

OCTUBRE 

Jueves 6/10 – Río Ceballos 

Jueves 13/10 – Salsipuedes 

Jueves 20/10 – Saldan 

Viernes 21/10 – Villa Allende 

Miércoles 23/10 – Unquillo 

 

NOVIEMBRE 

Viernes 4/11 – Río Ceballos 

Jueves 10/11 – Salsipuedes 

Jueves 24/11 – Saldan 

Viernes 25/11 – Villa Allende 

Miércoles 30/11 - Unquillo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA:  

1- NO habrá actividades en Mendiolaza.  

La Sra. Jueza de Paz subrogante en Mendiolaza, 

DERIVA a los ciudadanos  

al Juzgado de Paz de Ríos Ceballos  

PARA LA ATENCIÓN DE las Asesoría Letradas 

Móviles,  

haciendo saber: 

 Que las mismas atiende por turno.  

 Y que otorgan entre 10 y 12 turno por día de 

actividad -según el cronograma de fechas-   

2- Las actividades de las Asesorías Letradas Móviles 

se realizan en los Juzgados de Paz correspondientes. 

(listado abajo) 

3- Los Asesores Letrados  

    presan asistencia jurídica gratuita  

a las personas  

- carentes de recursos económicos para costear 

un abogado particular 

(conforme una Declararón Jurada  

                          - receptada en el lugar)  

para efectuar planteos  

                         en los distintos fueros  

                                                    -del Poder Judicial  

Por ejemplo, los Asesores Letrados Móviles del 

Fuero de Familia canalizan las demandas para 

fijación de: 

 regímenes de responsabilidad parental:  

 cuota alimentaria,  

 régimen de comunicación  

 y régimen de cuidado personal;  

 limitación de la capacidad.  

 Entre otros. 

 



JUZGADO DE PAZ de Villa Allende  

 Sede: Padre Humberto Mariani 24 Galería Gral. Roma Local 15 - 16 

 Tel. 0351 - 5892415 

 Whats App:  0351–2367497 (= Saldan) 

 Horarios de atención: de Lunes a Viernes de 8 a 14 hs. 

 Autoridad a cargo:  

 Noemi Graciela Alfaro (Titular)  

 Mail: nalfaro@justiciacordoba.gob.ar / ngraciela_alfaro@hotmail.com  

 

 

JUZGADO DE PAZ de Saldan  

 Sede: San Martín 45 – Barrio Centro. CP: 5149 

 Tel./Whats App:  0351–2367497 (= Villa Allende) 

 Horarios de atención: de Lunes a Viernes de 8 a 14 hs. 

 Autoridad a cargo:  

 Noemi Graciela Alfaro (Subrogante sin fecha de término) - Titular de Villa Allende. 

 Integración: 

 Secretaria: Mariana Marzioli 

 

 

JUZGADO DE PAZ de Salsipuedes  

 Sede: Juan 23 esquina Gob. Sabattini (al lado Comisaría local) 

 Tel: 03543-492793 

 Horarios de atención: de Lunes a Viernes de 8 a 13 hs. 

 Autoridad a cargo:  

 Sr. Carlos Jorge Cingolani  

 E-mail: ccingolani@justiciacordoba.gob.ar  / cachocingolani@gmail.com 

 Colaboradores:  

 Gustavo Visintini (Agua de Oro) como Subrogante eventual,  

 Juan Manuel Valentín (Sec. de Villa Allende).  

 Sargento Ayudante Verónica Zalazar 
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JUZGADO DE PAZ de Río Ceballos 

 Sede: Pasaje Serrano 85 

 Tel: 03543-15625238 

 Horarios de atención: de Lunes a Viernes de 8 a 13 hs. 

 Autoridad a cargo:  

 Adriana Ghitti (Titular) 

 Email: mghitti@justiciacordoba.gob.ar / adrianaghitti@hotmail.com 

 Integración: 

 Secretario: Nicolás Cardozo 

 Colaboradores: 

 Julieta Solana (Administrativa municipal) 

 Sumariante (dependiente de la Policía) 

 

 

JUZGADO DE PAZ de Unquillo  

 Sede: Av. San Martín 2200 

 Tel: 351 - 2418889 

 Horarios de atención: de Lunes a Viernes de 8 a 13 hs. 

 Autoridad a cargo:  

 Adriana Ghitti (Subrogante HASTA EL 20-09-2022)  

– Titular: Cecilia Natalia Matias (con licencia por maternidad)  

 Email: mghitti@justiciacordoba.gob.ar  / adrianaghitti@hotmail.com 

 Colaboradores: 

 Secretario: Nicolás Cardozo (Sec. de Río Ceballos)  

 Secretario: Juan Manuel Valentin (Sec. Villa Allende) 
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JUZGADO DE PAZ - MENDIOLAZA 

 Sede:  Ruta E 57 Km. 16 esquina Las Mercedes 6 local 1 

 Tel: 03543 645475 

 Horarios de atención: de Lunes a Viernes de 7:30 a 13 hs. 

 Autoridad a cargo:  

 Adriana Ghitti (Subrogante HASTA EL 20-09-2022) 

– A cargo de: Cecilia Natalia Matias (Titular de Unquillo, con licencia por maternidad). 

 Email: mghitti@justiciacordoba.gob.ar / adrianaghitti@hotmail.com 

 Integración: 

 1 Secretario del Poder Judicial de la Pcia. de Cba; Juan Manuel Valentín (A cargo de: 

autentica firmas y diligencia cédulas de notificación judiciales). Tel. 351-7074320 

 

Al que se suman 3 empleados (cedidos por la Intendencia - Municipalidad) que prestas 

tareas en la oficia del Juzgado, bajo indicaciones de la Autoridad a cargo: 

 2 Administrativas, dependiente de la municipalidad. 

 1 Sumariante contravencional, dependiente de la Policía de la Pcia. de Cba; para la 

aplicación del Código de Convivencia.  

 Ámbito de actuación: 

 Trámite de contravenciones, con instrucción de sumario y fijación de audiencias 

para resolución de los casos.  

 Constataciones con martilleros y abogados de las ejecuciones de las medidas 

adoptadas por los Juzgados de todos los fueros (Civil, Comercial, Penal, Violencia 

Familiar y de Género, Familia, Laboral) 

 Entre otros. 

 Para saber: en algunos casos que no encuadran en una figura delictiva, y que encuadran en 

contravenciones, sobre todo en temas relacionados con el área social, de obras públicas, 

medianeras, arboleda, aguas pluviales, y otras problemáticas municipales; en búsqueda de 

opciones para la solución de conflictos se aplica la figura del “Amigable componedor” 

(tercero imparcial e independiente, facultado para resolver un controversia en forma 

definitiva) como especie de mediación, a través de audiencias. 

 

 



DEFENSORIA DEL PUEBLO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

 Sede:  Deán Funes 352 / 354 de la ciudad de Córdoba 

 Tel:  0800-777-0337 

 Horarios de atención: 

 Mail: defensordelpueblo@cba.gov.ar  

 Sitio web para Formularios de Reclamo y Contacto: www.defensorcordoba.org.ar 

 Para: la defensa y protección de derechos, garantías e intereses tutelados en la 

Constitución de la Pcia. de Cba. y las leyes, ante hechos, actos u omisiones de la 

Administración Pública pcial. 

 Falta y/o incorrecta aplicación de las leyes y demás disposiciones de la 

Administración Pública, 

 Mala presentación de los servicios  públicos, 

 Mal funcionamiento, 

 Ilegitimidad, 

 Falta de respuesta a reclamos efectuados, 

 Insuficiente o deficiente información, 

 Violaciones a derechos del usuario y consumidor, a gozar de un medio ambiente 

sano. 

 No para conflictos: 

1- que estén sometidos a jueces o tribunales (continúan su trámite judicial) 

2- entre particulares relacionados con cuestiones laborales, comerciales o familiares (se 

brinda: servicios de Mediación comunitaria: 

 

  CENTROS DE MEDIACIÓN COMUNITARIA 

 Sede:  Deán Funes 352 / 354 – Córdoba Capital 

 Tel:  0800-777-0337 - Interno 4 

 Horarios de atención: de 9 a 14 hs. 

 Mail: area.mediacion.defensorcba@gmail.com  

 

DEFENSOR DEL PUEBLO EN MENDIOLAZA: NO  

La figura del Defensor del Pueblo de la Pcia. de Cba. surge de la Constitución de la Pcia. de Cba; 

y a nivel local, surge de las Cartas Orgánicas municipales. 

En el caso de Mendiolaza, a la fecha no cuenta con Carta Orgánica municipal, rigiéndose por la 

LEY 8.102 REGIMEN DE MUNICIPIOS Y COMUNAS. 
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OFICINA DE MEDIACIÓN EN MENDIOLAZA:  

Surge de la web: 

 una nota publicada en “infosierras.com”, titulada “MENDIOLAZA: SALIBI GESTIONA 

OFICIANA DE DEFENSORÍA DEL PUEBLO” (sin fecha), en la cual se informa que el 

Intendente de Mendiolaza se reunió con el Defensor del Pueblo de la Pcia. de Cba. para 

coordinar el funcionamiento de una OFICINA DE MEDIACIÓN EN MENDIOLAZA;  

 y una publicación en la fan page de Facebook “Municipalidad de Mendiolaza” de fecha 

23-07-2019 a las 17:46, titulada “NUEVA OFICINA DE MEDIACIÓN 

COMUNITARIA”, en la cual se informa que el Intendente de Mendiolaza gestionó con el 

Defensor del Pueblo de la Pcia. de Cba. la instalación de una oficina de mediación 

comunitaria en Mendiolaza, a concretarse en los días siguientes.  

Comunicados con el Área de Desarrollo de la Municipalidad de Mendiolaza, se indica que la 

Oficina referida funciona en el Juzgado de Paz. No obstante, la Jueza de Paz a cargo informó 

que en algunos casos que no encuadran en una figura delictiva, y que encuadran en 

contravenciones, sobre todo en temas relacionados con el área social, de obras públicas, 

medianeras, arboleda, aguas pluviales, y otras problemáticas municipales; en búsqueda de 

opciones para la solución de conflictos se aplica la figura del “Amigable componedor” 

como especie de mediación, a través de audiencias.  

 

PUNTO MUJER – EQUIPO TÉCNICO DE VIOLENCIA – Área de Desarrollo de la 

Municipalidad de Mendiolaza 

 Sede: Colón esquina Malvinas 

 Tel: 03543-644040 

 Horarios de atención: de Lunes a Viernes de 7 a 14 hs. 

 Para:  

 Asesoramiento 

 Acompañamiento 

 Contención 

 Seguimiento 

 Trabajo en red con:  

 Polo Integral de la Mujer 

 SeNAF 

 Comisarías 

 Juzgados de Paz 

 Unidades Judiciales. 



OFICINA DE ATENCION CIUDADANA  

 Integrantes: 

 Equipo de facilitadores (empleados del Poder Judicial de la Pcia. de Cba) 

 Brindan: 

 Atención,  

 Información,  

 Orientación en  

los diversos fueros del Poder Judicial  

y trámites en otras reparticiones públicas,  

 derivación responsable  

 y contención,  

para: 

1- la defensa efectiva del derecho de las personas  

2- y el ejercicio de sus responsabilidades.  

 Cuentan con formación integral  

que incluye conocimientos:  

 jurídicos,  

 sociales  

 y administrativos  

a los fines de brindar las herramientas para encaminar problemáticas planteadas  

a través de un lenguaje ciudadano y asertivo. 

procurando un clima confidencial.  

 Mail de contacto: atencionciudadana@justiciacordoba.gob.ar 

 En Tribunales I:  

 Bolivar 260, Centro – Cba. Capital 

 TEL. 351-4481000 Int. 10091/2 

 En Tribunales de Familia: 

 Tucumán 360, Centro – Cba. Capital 

 TEL. 351-4481606 Int. 27401/2/3/4/5 

 En Tribunales de Violencia Familiar: 

 San Jerónimo 258, Centro – Cba. Capital 

 TEL. 351-4481000 Int. 45901/2 

 En Tribunales Laborales: 

 Laprida 753, Observatorio – Cba. Capital 

 TEL. 351-4481000 Int. 20381/2 
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REFERENTES JUDICIALES COMUNITARIOS DE MENDIOLAZA 

 Integrantes (voluntarios del Poder Judicial de la Pcia. de Cba):  

 Jeremias Banic Castro, 

 María José Ballardini,  

 Gisela Alicia (Pepu) Müller,  

 Daniela Noelia Sandrone. 

 Mail de contacto: 1mdzreferentes@gmail.com 

 Para: 

 Escuchar, 

 Orientar, 

 Alertar, 

 Prevenir, 

 Derivar, 

 Informar, 

 Poner en conocimiento de las instituciones cuestiones atientes.  
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